
 
 

 
 

 
 

GACETILLA DE PRENSA 

6 de mayo de 2022

 

 Feriado del día 18 de mayo 
 

 

El próximo miércoles 18 de mayo será feriado nacional debido a la realización del Censo Nacional 2022 
según lo establecen la Ley 24.254 y el Decreto Nacional 42/2022. 
 
El artículo 1° el Decreto Nacional 42/2022 dispone que el día 18 de mayo de 2022 se realizará el “CENSO 
NACIONAL DE POBLACIÓN, HOGARES Y VIVIENDAS RONDA 2020, revistiendo dicha fecha calidad de 
Feriado Nacional, de conformidad y con los alcances establecidos en la Ley N° 24.254.” 
Las implicancias del feriado nacional en el día del Censo quedan establecidas en el texto del artículo 2 de 
la ley 24.254 cuando dice: “Quedan prohibidas hasta las veinte (20) horas del día indicado para la 
realización del Censo, las funciones teatrales, exhibiciones cinematográficas, competencias deportivas y 
en general toda clase de espectáculos y reuniones públicas al aire libre o en recintos cubiertos. Los 
restaurantes, confiterías, casas de expendio de bebidas y similares, rotiserías, panaderías y en general 
todo comercio de venta de artículos alimenticios y de bebidas y clubes, permanecerán cerrados hasta la 
hora indicada.” 
 
El Día del Censo, el transporte público funcionará con el cronograma especial de domingos y feriados.  
Es importante señalar que se solicita a los vecinos permanecer ese día en sus hogares o por lo menos una 
persona para poder responder las preguntas del Censo, o entregar el código alfanumérico en caso de 
haber realizado el censo digital. 
Los censistas estarán debidamente identificados. Tendrán una pechera con la imagen del Censo y una 
credencial con sus datos personales (nombre, apellido y DNI). No es necesario que el censista ingrese al 
domicilio para realizar la entrevista.    
 
Hasta el día miércoles 18 de mayo a las 00.00 se puede realizar el Censo Digital ingresando en 
www.censo.gob.ar. Una vez completado el Censo guardar el código que entrega el sistema, para dárselo 
al censista y de esta forma completar el procedimiento. La realización del Censo Digital agiliza el proceso y 
evita que se deba realizar la entrevista presencial. 
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